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INSTRUCTIVO 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA MESA DE PARTES VIRTUAL 

Paso 1 

Ingrese a la Mesa de Partes Virtual haciendo clic en la opción correspondiente. 

 

 

Paso 2 

En la pantalla inicial, seleccione “Presentación de escritos/documentos”. 

 

 

Paso 3 

Ingrese su DNI o RUC, y su nombre o razón social según corresponda a la parte o 
árbitro que presenta el escrito. 
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Importante: No colocar datos del abogado o representante. 

 

 

 

 

Paso 4 

Registre sus datos de contacto y su correo electrónico. Luego haga clic en “Enviar 
código”. 
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Paso 5 

Aparecerá un mensaje de confirmación. Haga clic en “Cerrar” y espere el Código de 
Verificación en el correo consignado. 

 

 

 

 

Paso 6 

Revise su correo (incluido SPAM). Cuando reciba el código, cópielo y colóquelo en el 
campo indicado en la Mesa de Partes Virtual. 
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Paso 7 

Autorice el envío del cargo de presentación a su correo y haga clic en “Siguiente”. 

 

 

Paso 8 
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Indique si el documento pertenece a un expediente existente o si es una nueva 
solicitud. 

 

8.1 Si el escrito pertenece a un expediente: 

• Ingrese el número completo del expediente y el asunto. 
• Adjunte los documentos necesarios (hasta 1GB cada uno). 
• Para archivos mayores, coloque un enlace de Google Drive, Dropbox u otra 

plataforma, con permisos habilitados. 

 

 

 

 

 

8.2 Si el escrito NO pertenece a un expediente (nueva solicitud): 

• Ingrese el asunto. 
• Adjunte los documentos (hasta 1GB cada uno). 
• Para archivos mayores, incluya un enlace con permisos abiertos. 
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Paso 9 

Haga clic en “Siguiente” y luego en “Confirmar” para enviar sus documentos. 

 

 

 

 

Paso 10 
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La plataforma mostrará una confirmación del registro. 
Recibirá también un correo con: 

• el cargo de presentación, y 
• un PDF adjunto con el detalle del escrito presentado. 
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NOTA FINAL IMPORTANTE 

Incluso cuando las reglas del arbitraje permitan el traslado automático por correo, 
todos los documentos deben enviarse también por la Mesa de Partes Virtual. 

 


